
 

 

 

  
 

ACTA 
 

AUDIENCIA DE RESOLUCIÓN DE OBJECIONES 
 

FECHA 25 de octubre de 2022 

HORA 10:00 a.m. 

CONVOCATORIA Auto 2022-01-736100 de 7 de octubre de 2022 

LUGAR 
Superintendencia de Sociedades a través de medios y 

herramientas tecnológicas 

SUJETO DEL PROCESO Molinos La Aurora S.A.S. 

LIQUIDADOR Javier Suárez Torres 

EXPEDIENTE 10705 

 
 

OBJETO DE LA AUDIENCIA 
 
Resolución de objeciones y aprobación de los proyectos de calificación y graduación de 
créditos y determinación de derechos de voto, así como del inventario valorado. 
 
 

ESTRUCTURA DE LA AUDIENCIA 
 
 

(I) INSTALACIÓN 
(II) DESARROLLO 

a. Cuestiones previas 
b. Resolución de objeciones y aprobación de la calificación y graduación de créditos y 

la determinación de derechos de voto y al inventario de bienes valorado 
c. Fijación de honorarios del liquidador 

(III) CIERRE 
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(I) INSTALACIÓN 
 
Siendo las 10:00 a.m. del 25 de octubre de 2022, se dio inicio a la audiencia de resolución de 
objeciones de la sociedad Molinos La Aurora S.A.S. 
 
La Coordinadora del Grupo de Procesos de Reorganización y Liquidación A presidió la 
audiencia y advirtió que se desarrollaría a través de medios virtuales, según lo previsto en el 
auto que convocó a la misma.  
 
Se otorgó el uso de la palabra al liquidador para que se identificara, así: 
 

Javier Suárez Torres Liquidador de la sociedad 

 
Entre los asistentes a la diligencia, participaron los siguientes: 
 

Apoderado Poderdante 

Blanca Liliana Melgarejo Apoderada Banco de Bogotá S.A. 

Daniel Castrellón Apoderado de Bancoldex 

Alejandro Vizcaino Cristancho Apoderado de Enel Colombia S.A. E.S.P. 

Carlos David Pinedo Apoderado de ICBF 

Jairo López Apoderado sustituto Banco Caja Social 

Carlos Miranda Apoderado de Banesco 

Marlene Quiroga Apoderada de la DIAN 

Nathalie Vargas  Apoderada Banco Agrario S.A. 

María Carolina Arbeláez Apoderada Bogotá Distrito Capital 

Claudia Ortega Apoderada Colfondos, Protección y Porvenir 

Jessica Andrea Bernal Apoderada sustituta Colpensiones 

 
 

(II) DESARROLLO  
 

a. Cuestiones previas 
 
Expuestas las consideraciones por el juez, se profirió la providencia que se transcribe a 
continuación.  
 
 
En mérito de lo expuesto, la Coordinadora del Grupo de Procesos de Reorganización y 
Liquidación A, 
 

RESUELVE 
 
Primero. Excluir del inventario valorado la maquinaria de propiedad de Banco de Bogotá S.A. 
que corresponde a 2 máquinas de limpia harina marca Sangati. 
 
Segundo. Ordenar la entrega de los bienes solicitados por Banco de Bogotá S.A. según 
memorial 2022-01-048535 de 27 de enero de 2022, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de esta providencia. 
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La decisión se notificó en Estrados.  
 
Aclaraciones, adiciones y/o correcciones: 
 
Banco de Bogotá solicitó ampliar el término de 2 meses para la entrega y que se requiera al 
liquidador para que indique la dirección donde se encuentra ubicada la maquinaria.  
 
El liquidador indicó que el lugar de ubicación de las máquinas es en la ciudad de Bogotá en la 
calle 17b#33-42 y solicita que el plazo para la entrega sea de un 1 mes como quiera que la 
bodega donde está la maquinaria es de propiedad de Bancoldex.  
 
Bancoldex solicitó que la entrega de la maquinaria se haga a la mayor brevedad posible.  
 
Al respecto, el Despacho realizó la corrección del numeral segundo el siguiente sentido: 
 
“Segundo. Ordenar la entrega de los bienes solicitados por Banco de Bogotá S.A. según 
memorial 2022-01-048535 de 27 de enero de 2022, dentro del mes siguiente a la ejecutoria de 
esta providencia.” 
 
La decisión se notificó en Estrados.  
 
Banco de Bogotá solicitó adicionar la providencia para que se deje autorización abierta para 
que en cualquier momento el Banco pueda asistir para revisar la maquinaria.  
 
Sobre el particular, Bancoldex señaló que no es posible permitir la entrada abierta pero que se 
pueden contactar previamente para dar el acceso. 
 

b. Resolución de objeciones y aprobación de la calificación y graduación de créditos 
y la determinación de derechos de voto, y al inventario de bienes valorado 

 
Luego de realizar algunas consideraciones, se profirió la providencia cuya parte resolutiva se 
transcribe. 
 
En mérito de lo expuesto, la Coordinadora del Grupo de Procesos de Reorganización y 
Liquidación A, 
 

RESUELVE 
 
Primero. Aceptar las conciliaciones totales celebradas entre la concursada y Banco BBVA 
Colombia S.A., Banco Caja Social S.A., MC ASSETS S.A.S., Colfondos S.A. Pensiones y 
Cesantías, Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. y Seguros de Vida 
Suramericana S.A., al proyecto de calificación y graduación de créditos en los términos 
expuestos. 
 
Segundo. Aceptar el allanamiento parcial realizado por la concursada sobre las objeciones 
presentadas por Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, Banesco S.A y Banco Agrario S.A., en los términos 
expuestos. 
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Tercero. Desestimar las objeciones presentadas por Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones en lo no allanado por la concursada, Financiera DANN Regional 
Compañía de Financiamiento S.A., y Acción Sociedad Fiduciaria S.A. 
 
Cuarto. Estimar la objeción presentada por Bogotá D.C.- Secretaría Distrital de 
Hacienda. 

 
Quinto. Estimar parcialmente las objeciones presentada por Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales DIAN. 

 
Sexto. Estimar la objeción de Banesco S.A., en lo no allanado por la concursada. 

 
Séptimo. Desestimar la objeción presentada por Banco Agrario S.A., en lo no allanado por 
la concursada. 

 
Octavo. Rechazar por extemporánea la objeción presentada por el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar con memorial 2022-01-753022. 

 
Noveno. Aprobar conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 1116 de 2006, el 
proyecto de calificación y graduación de créditos y determinación de derechos de voto de la 
sociedad, teniendo en cuenta lo decidido al resolver las objeciones. 
 
Décimo. Aceptar la conciliación parcial celebrada entre la concursada y Banesco S.A. en 
relación con la objeción al inventario. 
 
Undécimo. Advertir que la solicitud de ejecución de la garantía presentada Banesco S.A. y 
Acción Sociedad Fiduciaria S.A., será resuelta en providencia separada. 
 
Duodécimo. Desestimar las objeciones presentadas por Banco de Bogotá S.A., al inventario 
de activos.  
 
Decimotercero. Aprobar el inventario valorado presentado por la concursada. 

 
Decimocuarto.  Advertir que de conformidad con lo señalado en el artículo 57 de la Ley 1116 
de 2006, a partir de la ejecutoria de esta providencia comienza a correr el término para la 
enajenación de los activos de la concursada cuyo inventario fue objeto de aprobación en la 
presente providencia. 

 
Decimoquinto. Conminar al liquidador y a las partes a realizar todas las gestiones y prestar 
toda la colaboración necesaria para el desmonte y entrega de la maquinaria de propiedad de 
Banco de Bogotá, de conformidad con lo resuelto como cuestión previa en esta audiencia.  
 
Esta decisión se notificó en estrados. 
 
Aclaraciones, adiciones y/o correcciones:  
 
- Banesco S.A. solicitó adición de la providencia con el fin de que el término señalado en el 

numeral decimocuarto se cuente desde la fecha en que se resuelva la solicitud de exclusión 
del bien.  
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Sobre el particular, el Despacho desestimó la solicitud toda vez que el artículo 57 de la Ley 
1116 de 2006 establece un término legal y de conformidad con lo señalado en el artículo 
referido, el plazo de 2 meses se cuenta a partir de la fecha en que quede en firme la calificación 
y graduación de créditos y el inventario de bienes del deudor. 
 
- Banco Agrario S.A. solicitó la adición de los numerales segundo y séptimo de la providencia 

en el sentido de que indique si los intereses son postergados de la reorganización o la 
liquidación.  

 
Al respecto, el Despacho reiteró que en virtud del artículo 69 de la Ley 1116 de 2006, los 
créditos postergados son atendidos una vez cancelados los demás créditos y corresponden a: 
 
6. El valor de intereses, en el proceso de liquidación judicial.  
 
El citado numeral no hace distinción en el origen de la obligación si es de la reorganización o 
de la liquidación. En ese sentido todos los intereses son objeto de postergación sean de 
reorganización o liquidación. Por lo cual, se desestimó la solicitud de adición.  
 
- Bogotá D.C. Secretaría Distrital de Hacienda solicitó aclaración de la providencia en relación 

con el valor reconocido por sanciones correspondientes al ICA.  
 
Una vez verificado el expediente de la concursada, el Despacho consideró necesario aclarar 
que en efecto el valor por sanciones por concepto de ICA corresponde a la suma de 
$4.325.000 de conformidad con el escrito de presentación de crédito con radicado 2022-01-
099969. Y ese será el valor que deberá reconocerse como crédito de quinta clase en la 
reorganización.  
 
En ese sentido se accedió a la solicitud de aclaración. 
 
- Colpensiones solicitó adicionar el numeral tercero de la providencia en el sentido de señalar 

el valor de los intereses que quedaron reconocidos como crédito contingente postergado.  
 
Sobre el particular, el Despacho accedió a la solicitud y señaló que el numeral tercero quedará 
de la siguiente manera:  
 
“Tercero. Desestimar las objeciones presentadas por Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones en lo no allanado por la concursada, DANN Regional Compañía de 
Financiamiento S.A, y Acción Sociedad Fiduciaria S.A. 
 
Parágrafo. Advertir que el valor de los intereses reconocidos a Colpensiones como crédito 
contingente postergado corresponde a la suma de $1.781.203.038.” 
 
- El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar solicitó aclaración de la providencia en el 

sentido de que se indique si está reconocido dentro del proceso de reorganización o 
liquidación, dado que, en el proceso de reorganización allegó oportunamente la 
presentación del crédito. 

 
Al respecto, una vez verificada la calificación y graduación de créditos de la reorganización, 
encuentra este Despacho que dicho acreedor fue reconocido en primera clase parafiscal por la 
suma de $5.250.000 y los intereses serán postergados. 
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No se presentaron recursos contra la providencia. 
 
 

c. Fijación de honorarios del liquidador 
 
Una vez expuestas las consideraciones, se profirió la siguiente providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, la Coordinadora del Grupo de Procesos de Reorganización y 
Liquidación A, 
 

RESUELVE 
 
Primero. Fijar los honorarios definitivos del liquidador del proceso de la sociedad Molinos La 
Aurora S.A.S. en liquidación judicial en la suma de $247.583.282,04 (247,58 SMLMV) más IVA. 
 
Segundo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de esta entidad proceder con la autorización de 
pago, a través del portal Web transaccional del Banco Agrario, de los títulos de depósito judicial 
relacionados a continuación, a favor de Javier Suárez Torres, identificado con cédula de 
ciudadanía número 16.360.032, en calidad de liquidador de la sociedad. 
 

Título Depósito Judicial Valor 

400100007290215 $ 1.869.706,26 

400100007290216 $ 5.377.308,60 

400100007290217 $ 1.040.288,55 

400100007290218 $ 3.125.000,00 

400100008565651 $ 14.702.652,16 

400100008565652 $ 804.730,77 

400100008565653 $ 1.772.000,00 

400100008565654 $ 18.739.106,41 

Total $ 47.430.792,75 

 

Tercero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial, una vez sea efectuada la transacción de 
autorización de pago, proceda a comunicar la misma al liquidador Javier Suárez Torres al 
correo electrónico: javiersuarez@gci.com.co.  
 

Cuarto. Se indica que, si bien el pago se realiza en un 40%, los activos en dinero no son 
suficientes por lo que se aprueba el pago por valor de $47.430.792,75, cifra que corresponde al 
48% de los $99.033.312,82 y el valor restante será objeto de adjudicación. 
 
 
Esta decisión se notificó en estrados. 
 
Aclaraciones y/o adiciones: 
 
El liquidador solicitó aclaración sobre el valor del inventario valorado confirmado por el 
Despacho.  
 

mailto:javiersuarez@gci.com.co
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El Despacho aclaró que el valor de la masa patrimonial liquidable es de $4.126.388.34. 
 
No se presentaron recursos contra la providencia. 
 
 

(III) CIERRE 
 
En firme la providencia, a las 2:39 pm se da por levantada la sesión, en constancia firma quien 
la presidió. 
 

 
VERONICA ORTEGA ALVAREZ 
Coordinadora Grupo de Procesos de Reorganización y Liquidación A 
 
TRD: PROYECTO DE CALIFICACION Y GRADUACION DE CREDITOS 
RAD: 2022-01-767758/ 2022-01-767160/ 2022-01-736706 
ANEXOS: MENSAJE DE DATOS QUE CONTIENE LA GRABACIÓN DE LA AUDIENCIA 
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